
Oficina: 
Oficio: 

Dirección de Asuntos Jurídicos 
CIRCULAR DAJ/4C/014/2013 

¡\ ~ . / · -Asunto: · Presentación de Acuse de Recibido de 
; ¡ , , · la Declaración de Situación Patrimonial. 

, . ... . . '-,.J~JY~ •·~. --t-:--:- :.::';; ·:: 

; ,:¿.;,~;,t/·i~·~.;-~:~~i;Cc'. .ºª~aca de J.uárez, Oax., a 18 de diciembre de 2013. 

ce. SUBDIRECTORES GENERALES, COORDINADORES GENERALES, JEFE DE 
JURISDICCIONES SANITARL~s: DÍRÉCTÓREs"'o§' ÁRE~A., HOSPITALES, CENTROS 
DE SALUD, LESPO, JEFES DE UNIDAD, JEFES DE DEPARTAMENTO ASÍ COMO 
AQUE~LOS QUE MANEJEN, RECAUDEN O ADMINISTREN FONDq§re'¡\;rí~Cf¡R_~&J?1hr.sµarencizGut":mamenfol 
ECONOMlCOS, MATERIALES O HUMANOS FEDERALES Y/O E TATALES, O 
!NFORMAClÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFlDEN · ,SEA B°tJ5!i.~eParts~ Ho« 

FUERE EL CAR~CTER DE SU DENOMINACIÓN O DESIGNACION. ,

1

, .)§ . . • ) --
PRESENTES (,:G • Ane~os 

1 ••• • _,. ce:c_ · ,~ 
j'tt~ t~·-----

fa: ~ f?,;, r ~~ º ~"' () 
Por acuerdo e instrucciones del Dr. Germán de Jesús Tenorio Vasconc~%;-~:~~~t~ ~ 8 0 1 ~ ik#' ._'r 

Salud y Director General de los Servicios de Salud, el que suscribe L.D. Jorge Octavio 
Holder Cruz, Director de Asuntos Jurídicos de estos Servicios de Salud de Oaxaca, con 
fundcmento en el artículo 24 fracciones 11 y IV, del Reg!2mento Interno de los Servicios 
de Salud de Oaxaca, en concordancia con el Manual de Organización de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, y en alcance a la circular SCTG/DPJ/SPRS/07/2013, emitida por el Lic. 
Avelino Salvador Vásquez Díaz, Director de Procedimientos Jurídicos, de la Secrntaría de 
la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado, por este 
conducto me permito solicitar, lo siguiente: 

Presentar ante esta Dirección en copia simple el ACUSE DE RECIBIDO de su 
Declaración de Situación Patrimonial Anual o Inicial (según sea el caso) expedido por la 
Dirección de Procedimientos Jurídicos, de la Secrntaría de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental del Gobierno del Estado, en un término no mayor a 5 día hábiles de 
recepcionada la presente circular. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracción 1 !, 43, 44, 45, 46, 47, 48 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca; 
1, 3 fracción 1, 27 fracción XIV, 47 fracción X!V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado; 1, 3 fracciones 11 y VII, 23, 24 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 5 subíndice 1.0.1, numeral 1.0.1.6, 
55 y 66 del Reglamento interno de la Secretaría de la ContraloíÍa y Transparencia 
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Gubernamental del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 2 y 3 del Acuerdo por el que 
se determina los servidores públicos que deberán presentar Declaración de Situación 
Patrimonial en adición a los que se señalan en la Ley de la materia y el Acuerdo por el 
que se pone a disposición de todos los servidores públicos del Estado sujetos a presentar 
Declaración de Situación Patrimonial, el sistema electrónico de declaración de situación 
patrimonial denominado E-Oaxaca declara. Sin otro particular, hago propicia la ocasión 
para enviarles un cordial y afectuoso saludo, agradeciéndoles circular la presente en sus 
áreas de competencia. 

No omito manifestarle que en caso no presentar o habeí presentado la declamción 
patrimonial inicial, anual y/o terminal por cambio o rntiro de funciones, sin causa 
justificada, el servidor público omiso se hará acreedor a las sanciones administrativas 
previstas en el artículo 57 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Oaxaca, previa declaración de la Contra!oría y substanciando el 
procedimiento administrativo que establece el Título Cuarto de la citada ley, declaración 
que se comunicará, en su caso, al titular. 

No dudando la diligencia con la que será atendida la presente instrucción de nuestro 
Titular, hago propicia la ocasión parn enviarle un cordial y afectuoso saludo, así como mis 
mejores parabienes en compañía de su familia y seres queridos para este año que 
termina, y el mejor de los éxitos para el 2014. 

ATENTAMENTE, ~ 
"~ 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCfÓN. 
"EL RESPETE>-=Ab DERECHOAJENÓ.ES LAJ?AZ" _ - -;:c-

EL DIRÉCTOR DE A~:r0~JUR~f~Q$,1~i~-
- ,. - ;~0 

)J~(JQ_~GE_()CT AVIO H6tii~~~Q~~~~~.;?~l~¡ 
// 

-~/ 

Con anexos. 

Con ccpia: Lic. Gabino.clí'é Monteagudo.- Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.- Para su superior 
conocimiénto. 

Dr. Germán Tenorio Vasconcelos.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca.- P.s.c. 
Lic, Alejándro Monjardín Bourguete.- Secreta río Particular del Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
de Oaxaca .- Para su conocimiento.-
Lic. Perla Marisela Woo!rich Feméndez, Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental.- lgu2I fin 
Lic. Avelino Salvador Vásquez Díaz.- Director de Procedimientos Juridicos.- Igual fin. 

C:.xpediente / Minutario 
JOHC/ANAW 
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Secretaría de la Contrnloría y Transp;;.renoia Gu:iarr.arnent<ll 
Gob!erl'lo del Ei"?tado de Oax~ca O~xaéa-cie ¡~dos 

SECCIÓN: 

CIRCULAR: 

ASUNTO; 

un gobierno para todos 

DIRECCIÓN DE PROCEDIM1E:NTOS JURfo1cos 

SCTG/DPJ/SPRSJOi/2013 

DECLARACIONES PATRIMONIALES 

Tla1ixtac de Gc.brera, Oaxaca. 22 de mayo de 2013. 

-TITULAAES DE DEPENDENCIAS, !:N'ílJ:lADES Y.OBGAM:~MOS AUXlllARES DEL !;JECUT!VO DELESiADO. 

P R E s E N T E. ••• gtc"~1;~0\!B~~1l~¡, 
Cerno es ce su conccírniento es facult<a,(j d$ 1sst.a\f{~(ife~~E(~J~~.J~:,QcntraJoría y Transparencia Gubernamental 

~:~::~;~:~;c~:'~~;~;:~:t·lri;1~~t;~ll~1lt'.~Ji~~·'L~~ ': ~::d::::"~;~~~,~ ~= :: 
Razón por !a cual me permito stllfoíW :~,: IJsJ@e~',:;~~és"·rnafuer~"'fespe1uosa y atenta; se sirvan- girar sus 

instruc::ionss a q~i~P,.92'.'..~~E?D~.~.-~.1.id~tir,S~~¡;~.g~~~~',~'1~\~~Ss:~0.~19.~,S-~.~,,,,g~~"~-~~,~~.mante represantan con 
el objeto de h8.\:4t.:'d'.'l;,,conccimiento a tcdos"\0s>seb/ldt)~e~;\;pUl11icos, desde el nivs~i9fo~-(cl:§ies de Departamerrto 

hasta et Títular-8~~C:6Srnc a aquelloe.:que me~.~¡~·~,/~i~~~~q~n o :~qministren foQdb~Jlf:it'~f:':;ursos económicos, 
'':"~<•'.•'••"t~'·· •"· ,\;;(','.:•' '••'' :•:••' • ,,... >. " > •::•'. · _ ~ •\·, : '·· ;.:.{' '"L j •• ,:\1,, .''':, •, • 

material&$, hum:ooo~\o ·¡nfoímación dastfiGad~;qotnp~r~§érvs,oa'o·cdnñdancial, sea ,gµ;?;WiJere el carácter de su 
denominación o·\~-e~i·gnaci6n, que esfa''bih~cdró'i;''rj~'p¡(,¿edirni¿nfos Jr.iríeico~, ~~'tá:f~ recewcfanando Oór 

única ocasión d~dl~hi&ion4s:.de'~ituacÍÓn.patrimdfiiaFah~'at'údrá'Sábado<Ú5··d~'i~avc del prnsent~ atfo, 
Bnunhota(iOde1o:oa:;:af4:\JO'horas(·:.<,:/'.><k::·::···.· ''•!;:''< ' .. , ' · 

:~: .;~· ,.¡·,:i..: .. :.:r·(·,'.' . ~ ; " \'J.,... '\ ·~ 

Lo anterior to.ja vez qde !{1.s/ln.~t·~tacip~;as de ;esta :;~ó~pl~o .:.aS.~iQii3\rafiv0. han¡ sido bloqueadas en algunas 

ccasiones \1 con el afá~ óe sué';'la,~ s~rvidc)rB,~'·gúblip:b§i·ici~?~i~f:~\fq'~r~Ar:ips v:file-s centrales de esta oaplial 
puedan acudir y cumplit};con suJ'.Q.t/1lgacic·n·en t!~.1)1po §;JO.LIT!aG.::~:·; ;i./>~:.' 

0 ? . .:~.' 0 ·'.~'.'.'·:· .. :~ . ·.~ ;_:·:" :~'.·~:>.;::!:;:~:. ··::~ .~ . . :, .:: ···' .. ~ . :.~. ~ 
. .C..unado a lo anterior soi(.cit:J ~¡0$,t~d:~s;"rle.cél:~t.fénslVa-lfrpresenteciídulaf~ólocªt1dose en lugarns estratégicos 

·" :·:·:·:··¡ .. ~····.:~ :···~:'~· ... :·t: .... .-,.:·····-·.. .': .. .. r.~. . 

-y vlslbieB da la De¡::eqdfiticla o' 1~·@d~-tj que<.q(ªq~íllente rspf:~$füan. ,:/ "j-:'J·;_,"""~>> r· 

No dudando de contar cbnsu v~i1·~~;~¡~6raboi~difu\.;5óea6{@k,:Sst$d~~.'"'YJ:'+ . f\'[) '-ER 1¿~g~~~11E S/J,L UD 
· ¡':(,71_,~'i'!;>,~~;~> __ ··.· .... /· ·',.:) \ ..... ~.\·;:':.~?.~·. --~~~·:·· · '.;:~ -~. :··:· ··.:., ~ ~ _. 1 • ~;.,:: _... .. ~ ;..-~.. -:''uf. ,f" ..1.~\1.fi C,l~ \;:. 

_,,,,>'- ,,¡,¡.·:~~~;;,""\~:A¡·\Aº:·:·F~~~~!-1~v·o·Mtivrl,,E .. ~~1~-~[,~-~-r> z I; MAY 2013 ~~~~~;¡ 
... \;lf" - t:v;r J:t::'-1::.-HL.t:. . ~UJ V!,~·~-:,_ r;.~~- ---:-::-~ ~..,, \b~ \ 

'FOACD~~J:~ENb:;sJ~\f~~t~, ,-,_,--: - _1: ,'.••.~.~ .. '.,·!_[r,;~J_.;i' r~.'./~_ ,OR o:: 8®~~JivH;.NJ0S:'.J!Jíf{lQICO$ 1_,,.~, . "· .: / -- ~ . "''"'-"'~ 
4c' '· ,.....-.: ... :~?j.-'-~. ,--'. ,,.: ' <' .1' ·- • - - ",,~ l\.l :: ')¡~J 
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,- pt~
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t ,~B..r&:",. - ·::. -· ·~-~ t:)c.F~\/~t..,.,,!< ... r"'.:.: L11~ 1,~~\i~'r4J~, 
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C. c. p. 


